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coNVENto EspEcÍFtco DE cotABoRActóN EN Et MARco DEr PROGRAIvIA DE FORTALECTMTENTO A LATRANSVERsALIDAD DE LA PERspEcnvA DE GÉNERo PARA Et EJERCICIO FISCAI 2020, QUE CETEE RAN PORUNA PARTE Et ¡NSTITUÍO NAC¡ONAI. DFLAS MUJE REs; A QU IEñI EN TO SUCESTVO SE LE.DENOIVI INARA EL
., 

IN IVIUJ ER ES '', REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GEI!ERAL DE ADMtNtsrRAclóN y FtNANzAs , EL DOCTORFERNANDo rópEz poRrtro rosrADo Y, POR tA OTRA PA RTE, Et MUNICIP'O DE TOTATICHE, DET ESTADODE JALISCO, REPRESENTADO POR SU PRESIOENTE MUNICIPAL ET c. HUMEERTo ALoNso GÓMFZ MEDIAsrsflDo poR Et sfNDtco, Et c. FEUPE LEWA ROELES, LA SECRETARIA GENERAL DEL H. AYUñITAMIENTO,.,.tA C. CRISTINA GODINA FTORES Y LA ENCARGADA DE I.A INSTANC¡A MUNICIPAI DE [A MUJER, rA c. MARÍA -DE Rocío UREÑA UREÑA, A QUIENES 5N rO §UCESIVO SE IES DEf\¡OMtNA¡y( ¡r- "t¡uNlctp¡o,, QUg oe,MANERA COñIJUNTA SE tEs DENoMINARÁ "l.As PARTES,,Y QUE SE SUJEIAN Ar TENOR DE I.OS SIGUIENTESANTECEDENIES, DECLARACIONES Y CtA r.\USULAS:

\
ANTECEDENTES

PRTMERO' Con fecha 24 de diciembre de 2019, er"INMUJERES", pubricó en er Diario oficia¡de ra Federac¡ónlas Regtas de operación der programa de Fortarecimiento a i; i;;;;;;"d de ra perspect¡va de Géneropara el ejercicio fiscal 2020, que en lo sucesivo se denominará 
"l 

"p*óá*ir,¡o".

DECTARACIONES

INMUJERES" decf ara que;

s un Organismo público Descentr¿lizado de la Adm¡nist ración Pública Federal, conpatr¡monio propio y autonomía técn¡ca y de gestión para el cumplim¡ento de sus atrifin es, de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 20. de la Ley del lnstituto Nac

persona lidad juríd¡ca,
buciones, objet¡vos y
ional de las Mujeres,

...-\

*

publ icada en e¡ D¡ar¡o Oficial de la Federac¡ón de fecha 12 de enero de 2OO1

l'2 El Doctor Fernando López portiro Tostado, en su carácter de Titurar de ra D¡rección Generar deAdministración y Finanzas, de conformidad con lo establecido 
"i li ir"."i¿n ll del artículo 29 del Estatutoorgán¡co der rnstituto Nacionar de Iá5 Mujeres, así como ¡as facurtades de representacíón regar otorgadas através de escrit.ra púb¡ica número 19,800 de fecha 02 de abr¡rder 2019, otorgada ante ra fe der Lic. Gui,ermoEscamilla Narváez, Notar¡o púb¡¡co número 243 de ra ciudad de México, se encuentra facurtado para firmar erpresente Conven¡o Específico de Colaboración.

1

a

TERCERO. De acuerdo con lo señalado en elartículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamentalrecursos federales sólo podrán ser tr¿nsferidos por las dependencias de la Admin¡strac¡ón públicatravés de las tesorerías de las entidades de federativas. Estas últimas, con base en los artículos 2, fracc¡óo40 de ¡a Ley de Tesorería de la Federación, así como los artículos 7, S1, 52 y 53 del Reglamento de IaTesorería de la Federación, está n obligadas a transferir los fondos a las beneficiarias de los subsidios dentrodel plazo estipulado para talefesto en las Reglas de Operación referidas en el antecedente pRIMERO.
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l'3 su obietivo general es promover y fomentar las.condic¡ones que posibil¡ten la no d¡scrim¡nación, la igualdadde oportunidades y de trato entre ros géneros, er ejercicio pr"no á" io¿o, ro, ¿erechos de ,as mujeres y supafticipación equtativa en ra vida poritice, .urtuial, ecoi¿m¡."- , 
'r-o-.,"' 

0", pais, bajo ,os criterios detransversalidad, federarismo v fortarec¡miento ¿" lor'uin"uro1 .án t, ioo".", regisrat¡vo y judicia¡, en susámbitos federal y estatal.

l'4 con fundamento en lo dispuesto por los articulos 10. y 40. de la constituc¡ón po¡ítica de ¡os Estados unidosMex¡canos' ra convención sobre ra Eriminac¡ón de to¿a. la. i";;";;; Discr¡minación contra ,a Mujer(cEDAw), la convención lnteramer;cafia para Prevenir, sancionar y Erradicar la violencia contra l¿ Mujer(Beléñ do Pará), y por ¡o previsto en ia Lev der rnstituto ñacionar a. Á. üiro."., r"v Gcnemr paro ro rgtrardodentre- M.u]er:s- y Hombres y ra Ley cenerar de Acceso de ras Mujeres a una vida Libre de v¡orencia, fueconstituido el "PROGRAMA,.

l'5. se t¡ene considerada ra erogación correspond¡ente ar concepto 4300 denom¡nado subsidios y

;:il::".*" 
de acuerdo a la asignación presupuestat autoriz"¿, p"ii" Secretaría de Hacienda y Crédito

l'5 Para efectos del presente convenio Específico de coraboración, en ro sucesivo .,coNVENro,,, 
señara comosu domic¡l¡o el ubicado en Barrañca del Muerto número 209, Colonia San José lnsurgentes, Aícaldía Benito ---Juárez, Cód¡go Postal O39OO, Ciudad de México y que su Registro Federal de contribuyentes esrNM0101121P2.

ll. EI 'MUNlCtplO" de Totat¡che, del Estado de Jalisco declara que:

ll'1 Es una persona moral de derecho público de conformidad con lo establecido en el articulo 11S de laconstitución Política de los Estados unídos Mexicanos constitución política del Estado de Jalisco y la ley de
Gobierno y la Administración pública Municipal del Estado de Jalisco.

1.2 Et c. HUMBERÍo AtoNso GóMEZ MEDINA, fue e leg¡do Presidente Municipat de fotatíche, del Esta
de Jalisco, de acuerdo con la Constanc¡a de Mayoría de Voto s, exped¡da por el lnstituto Electoral y (
Part¡cipac¡ón Ciudadana del Estado de jalisco a través de su Consejo Genera¡, de fecha 10 de julio de 2018
que de acuerdo con las facultades y atr¡buciones establecidas en la Constitución política del Estado de.la¡i
y en la Ley de Gobiemo y la Ad ministración Pública Municipa¡ del Estado de Jalisco, y con la a probación pre
del H. Ayuntamieoto se encue ntra plenamente facultado para representar en este ¿cto al ,,MUNICIP¡O"

il.3 El C. FELtpE tEyvA ROBLES, tue e¡eg¡do como Síndico de Iotatich e, del Estado deJalisco, de acuerdo con
la Constancia de Mayoría de Votos, expedida por el lnstituto Electoral y de Partic¡pac¡ón Ciudadana de¡ Estado
dé Jalisco a través de su Consejo General, de fecha 10 de julio de 201& y de acuerdo con las facultades y
atr¡buciones establecidas en la Ley de Gobierno y la Adm¡nistración Pública Municipal ciel Estado de Jalisco

ll.5 En Sesión Ordínar¡a de Cab¡ldo de fecha 8 de diciembre de 2013, el H. Ayuntamiento autorizó la creación
de la lNsrANclA MUNICIPAL DE tA MUJE& en lo sucesivo la "tNsrANctA EJEcuroRA" como órgano
Centralizado de¡ "MUNtCtPtO".

acompaña la firma delC. Presidente Municipalen elpresente "CONVENIO-.

ll.4 La C. CRISTINA GODINA FIORES, fue designada Secretaria General del H. Ayuntamiento de Totatidre, del
Estado de Jalisco, según se desprende del nombramiento de fecha 1 de enero de 2020, expedido por la
c. Presidente Municipal, y de acuerdo con las facukades y atribuciones establecidas en la Ley de Gobierno y
la Adm¡nistr¿ción Pública Municipa¡ del Estado deJalisco acompaña la firma de¡ c. presidente Municipálen el
presente "CONVENIO-,

I

J

II.6 LA C. MARíA DE ROCÍO UREÑA UREÑA, fuC dESigNAdA ENCARGADA dE IA 'INSTANCIA BECUTORA-, SCgúN
se desprende del nombramiento de fecha 1 de enero de 2020, exped¡do por elc. presidente I\¡unicipal.
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1,"r1,i.,1"r..,, "a", 
."lebrar elpresente "CO¡tvENtO" con el ,,tNMUJERES", 

en ¡os términos y condiciones que

ll'8 Bajo protera de decir verdad, manifiesta que conoce ros términos y cond¡c¡ones de ras Regras deoperación derPRoGRAMA', que cumpriÉ oxpreiamente co",r, áiiü".t"* *rivadas de ras m¡smas, derpresente "coNVENlo" y del provecto que le.ít-re validado por la cir¡r¡i" p"r. Ia validación de proyectos, enlo sucesivo Ia "COM|S|óN,,, y que todos los datos proporctna¿o, .on .i"ár.
ll.9 Para efeqtos de este "CONI€NIO" señala como su domicil¡o, el ubicado en H¡dalgo número 3Z CódigoPostal4617q rotat¡ch€, ,arisco, y que su Registro Federar de cona.,ury.nl. ." arra5o1o1B62.

lll. "LAS PARTES" declaran que:

lll'1 Reconocen prenamente ra importancia que ha de otorgarce a ra iguardad de trato y oportunidades emujeres y hombres.

lll'2 Reconocen er preno ejerc¡cio de los derechos de ras mujeres para part¡c¡par equitativamente enámbitos de la vida social, política, económica, culturaly familiai, y 
"n 

f" tor. O" a"cis¡ones que contribuefectivamente a mejorar sus condiciones de vida.

lll'3 Reconocen la personaridad juríd¡ca que ostenta cada una de eflas, así como ra capacidad regar derepresentantes p¿ra la suscr¡pción de¡ presente,,CONVENlO,,.

'¡."9/

cL/ÁusuLAs

cuARTA. FoRMA DE ENTREGA DE tos REcuRSos, para elcumplimiento de¡ objeto del presente "coNVENto',
y del "PROYECTO", el "INMUJERES' radícará la cantidad de S2@,0«}.OO (DOSC|ENTO§ Mtt PESOS O0l100
M. N.), mediante transferencia de fondos a la sEcREiAfúA oE ptANEACIóN, ADMtNtsTRAoóN y FtNANzAs
DEt ESTADO DE JAIISCO, quien será la encargada de trasferir la cantidad íntegra referida a la cuenta bancaria
que para tal efecto el "MUNtCtptO" informe a la SECRETARIA DE PLANEAC|óN, ADMTNTSTRAOóN y
FINANZA§ DEL ESTADO DE JALISCO.

Para el adecuado manejo de los recursos, la cuenta bancaria que refrere el párrafo anterior seÉ exclusiva para
el manejo de ¡os recursos federales que se otorgará¡ con motivo del prese¡te .CONVENIO", 

misma que oo
podrá estar ligada a instrumento de inversión alguno.

\
'\-/ VVPRIMEM' oBJETo. Promover y fomentar ¡as condiciones para alcanzar la ¡gualdad de oportunidades y detrato entre los géneros, a través de la ejecución del proyecto denominado ,IGUALOAD 

DE GÉNER'O y
EMPoDERAMTENTo DE LA MUJER EN Et MuNrcrpro DE TorATrcHE", en ¡o sucesivo er ',pRoyECro,r por
parte de ra 'rNsrANcrA E ECUToRA", de conformidad con e, m¡smo y con ras Regras Operación der

__-_-.:PROGRAMA", talcomo tue validado por la ,COMtStóN,.

-i lEGUNDA. Vl6ENCIA. "tAS PARTES" convienen en que el periodo de !,igencia del presente ,,coNvENto,, seÉ. a partir de la fecha de su suscr¡pción y conclu¡rá el 30 de noviembre de 2020.

TERGRA. DENoMINACIÓN, VERTIENTEY MoNTo AstGNADo AL'pRoyEcro,. con motivo de ta autorizac¡ón
de recursos para la ejecución del "pRoyEcro' r€al¡zada por la 'coMlsróN',, con fecha 4 de mazo de 2020,
correspondiente a la Modalidad , el "INMUJERES' otorgará al 'MuNtctpto" la cantidad de s2oo,o0o.@
(DOSC|ENTOS MtL PESOS 00/100 M. N.).
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QUINIA. DESNNO Y COMPROBACIóN DE LOS RECURSOS. LA "INSTANCIA gECUTORA" se obt¡ga a utilizar Irecursos otorgados por el ,'lNM
UJERES" ¿plicando los principios de eficacia, eficiencia, honestidaá;transparencia, economia y demás a plicab¡es establecidos en el articulo 134 de la Constitución política de ios t--:::.; -Estados Unidos Mexicanos, en el ejerc¡cio de los recursos federales otorgados, los cuales deberán serutilizados sofamente en las modal¡dades, metas y conceptos de gastos que se ub¡quen dentro de los rubrosautorizados en las Reglas de Operación del "PROGRAMA". De igual manera, se obl¡ga a observar la d¡versanormativ¡dad aplicable a la naturaleza delos recursos objeto del presente .CONVENIO"

\
A,sí mismo, el 'MUt{lClPtO' a través de,a "tNsTANCtA E¡ECUTORA,,deb erá obtener ), conservar en susarch¡vos por el pe.¡odo que ¡ndique la legislac¡ón apl¡cable, los recibos, facturas origináles y cualqu¡er otrodocumento comprobatorio de los gastos realizados pa ra la ejecución del "PROYECrO.. Lo anterior con lafinalidad de que las instancias de controly auditorÍa referidas en la cláusula DÉOMA TERC€RA del presente,.CONV€NIO",

cuenten con los elementos necesa r¡os para verif¡car el cumplimiento de las normadisposiciones en la materia

SEXTA. DE tA ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES Y 5ERVICIOS. En caso de que dentro de las act¡v¡dades'PROYECTO" se establezca la adquisición de bienes muebles, el 'MUNlClplO, a través de Ia ,,lNS
EECUTORA" se obfiga a que los mismos sean colocados de manera inmediata en sus instalac¡o¡nventar¡ados y asignados para uso exclusivo de la misma en el cumplim¡ento de sus funciones.

La "lNSÍANCtA EJECUTORA,, se obliga a no ejercer los recursos financieros previstos en ¡as cláusulas TERCE
Y CUARTA del presente "CONVENIO. para realizar acciones díferentes a las establecidas en e¡ "PROYECTO.validad o por la "COMISIóN" y sus posteriores mod¡ficaciones a utorizadas por e¡ "INMUJERES',, y que por ende ^contravengan al "PROGRAMA"

sÉPrlMA' RESCIS'ÓN y DEVOTU.óN DE RECURSOS. Es causa de rescísión der presente ,coNvENro., 
er¡ncumplimiento por pa rte del "MUNlclPlo" y de la "tNsrANctA g¡éuroM" ¿e cu"lqu¡era de ¡as obligacionesa su cargo, derivadas del presente 'coNvENro' y de ras Regras de operación der ,,PRoGRAMA,. 

si suced¡erelo anter¡or, el "rrruNrcrpro" se encuentra obrigado a deáver a ra Tesorer¡a de ra Federac¡ón ¡os recursosautorizados, más ras actuar¡zaciones y recargos generados desde er momento en que se hizo entrega de ¡aministración, hasta Ia fecha en que se efectúe el pago correspond¡ente, de acuerdo con lo estab,ecido en elartículo 21 del código Fiscaide ra Feder¿c¡ón. Esto, con arregro a ro estabrecido en er punto 7.7 de ras Regrasde Operación del "PROGRAMA"

Cuando el incumplimiento por parte de la "INSTANCIA SECITTORA" se derive de la faha de comprobac¡ón de
la debida ejecución de los recursos en arguna de ras metas o actividades der "pRoyEcro", o bien cuando nose realice la entrega de ros productos comprometidos, en Ia forma prevka en ras Regras de operación der
"PRoGRAMA', la devolución de ros recursos comprendeÉ soro Ia parte no comprobada o entregada, más ras
actualizaciones y recargos contemplados en el párrafo anter¡o¡-.

La devo¡ución de los recursos debeÉ rearizarse, ya sea en su totar¡dad o en Ia parte no comprobada o
entregada, en un plazo de 10 días hábires, contados a part¡r de fa fecha en que sean requeridos por parte der
",NMU.,ERE5", con sujeción al procedímiento establec¡do en el punto 7.i ae las Reglas de Operación del
"PROGRAMA".

OCTAVA. RECURSOS NO EJERCTDOS. tos recursos no ejercidos o deve ngados al30 de noviembre de 2020, por
el "MUNlClPlO" a través Ce la "tNSTANCIA EJECUTORA" , más les actualizaciones y recargos generados desde
el momento en que se hizo la entrega del recurso, hasta la fecha en que se efectúe el pago cor.espond¡ente,
deberán ser reintegrados con arreglo al mecanismo esta blec¡do en el punto 7.7 las Reglas de Operación del"PROGRAMA". Lo anter¡or sin perjuicio de las sanciones a que se hagan acreedores ¡os servidores púb¡icos

Iigados al reintegro, por su real¡zación extemporánea, e

\i\
i.)

n términos de las disposiciones aplicables.

-...:'-:..
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El "MUNlClPtO" designa para la ejecución, segu¡miento y cumplim¡ento de este,CONVENIO"

=t1' 
'

NOVENA. ENTREGA DE INFORME OE CIERRE DEI. EJERCIOO. EI ''MU¡\IICIPIO" A trAVéS dC I" "INSIANCI¡],i,-:::.E'Ecurc,RA' se obl¡ga a presentar ar "TNMUJERE5' a más tardar er 30 de nov¡embre de 2020, er informe de -
cierre de ejerc¡c¡o, en la forma prev¡sta en tas Reg¡a' de operación del "pRoGRAMA". r,lo oustante Io anteiiol
¡a presentación der informe no exiñe a ra "TNSTANCTA EJE.IJToRA" de ras responsabi¡idades que puedan
derivarse de un proceso de cont.oL auditoría u otro Irevado a cabo por ras autoridades competentes.

DÉOMA' RESPONSABLES. para dar seguimiento a ra ejecución de este .coNVENro", 
er "TNMUJERES" des¡gnaa su Direcor de ia poritica Nacion¿r de rgu3rd¿d er Entidades Federattves y Muni.ip¡os, er l\4eestro [4arcoAnton¡o Díaz Morales o la person¿ qulen lo sustituya en dicho cargo.

,alaENCARGADA de ¡a "|NSTA¡\¡CIA üECUTORA', Ia c. MARíA DE ROcfO UREñA UREñA o ¡a persona quien lasustituya en elcargo, como responsable de, ,PROYECTO" y de la ejecución deb¡da de los recursos prev¡stos
en el presente instrumento

En caso de que et "MUNlCtplO. , sudituya en elcargo a la persona responsable de¡ ,,PROYECTO", 
se obl

comunicar la nueva designació n por esc.¡to al "INMUJERES,, , en un plazo de 10 dias hábiles posteriores
expedición del nuevo nombramiento.

DÉCIMA PRIMERA. SEGUIMIENTO. EI'INTIíUJERES", a través de las personas responsables mencionadas
la cláusula ar¡ter¡cr, realizará un seguim¡ento fisico y financierc al "PROYEC-ÍO', con el fin de verificar
cumplim¡ento de los objetivos y la aplicación de ¡os recursos autorizados conforme a lo establec¡do en d¡cho
'PROYECTO", por lo que el
todo momento al "INMUJE

"MUNICIPIO'a través de Ia "|NSTANCtA E ECUTORA" se obliga a proporcionar en^
RES' toda la informac¡ón requerida.

DÉOMASEGUNDA. CRÉDITO Y RECONOCIMIENTO. EI 'MUNICIPIO", A trAVé5 dE IA 
,.INSTANCIA 

EJECUTORA",
se obliga a dar crédito y reconoc¡miento ar "rNMUJERE5", de ros productos y actividades generados durante
la ejecución y divurgación der "pRoyECTo", a insertar er nombre der .TNMUJERES, y su rogotipg en caridad
de colaborador, en la publicidad, papelería, folletos, revistas y demás documentos que em¡ta la "INSÍANCIA
E EcuroRA" durante er desarroflo der "pRoyECTo", proporcionando ar .TNMUJERES. 

un ejemprar de eflos.

De ¡gual forma, el "|NMUJERE5" y ra'rNsrANoA EJEcuroRA" deberán darse av¡so cuando se pretenda
publicar o difund¡r alguno(s) de ros productos en otro t¡po de pubricac¡ones o trabajos. sin embargo, en dicha
publicacíón deberá agregarse ra siguíente feyenda: "Este producto es gener¿do con recursos der programa de
Fortalecimiento a la fransversalidad de la Perspectiva d€ Género. Empero el lntituto Nacional de las-Mujeres
no necesar¡amente comparte los puntos de vista expresados por quienes produjeron el presente trabajo,,.

Los derechos de propiedad ¡nterectuarque se deriven derpRoyEcro" (produstos, documentos, actividadesy trabajos finales), así como los mater¡ales complementar¡os en cualqu¡er tipo de soporte, incluido el
electrón¡cc, que conformen coniuntamente con los trabajos a desarrollar un tcdo unitario, se constituirán a
favor del "INMUJERES", el cua¡ reconocerá er derecho morarde quienes part¡c¡pen en ¡a eraboracióñ de ¡osprodudot en términos de lo dispuesto por er artículo 45 fracción )c( de ra Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sedor Público, articulo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor y artículo 16
de su Reglamento.

oEclMA TERCERA. CONÍROL y AUDITORIA- Las instancias de control, auditoria y demás autoridades
competentes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, cuentan con facultades para pract¡car
intervencionet auditorías y demás invest¡gaciones, paÉ verificar el cumplimiento de las diversas
disposic¡ones establecidas en las distintas leyes y normas en la materia.

\\
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DÉoMA CUARTA. IERMINAoóN ANIICIPADA. EI presente "CONVENIO. podrá darse por terminado decomún acuerdo por "LAS pARTES", por caso fortu ¡to o de fuerza mayor mediante solicitud por escrreal¡zada por ta "tNSTANC|A EJECUTORA " al "INMUJERES" o viceversa. Cuando la terminación epor casc ícrtlitg o fuerza m3yor, Cicha .ass¿ Cebgrá ser .cmp!.cbada pcr 13 ,,INSTAj!CIA 
E ECUTente.a satisfacción de¡ "INMUJERES',.

En caso de haber manejos inadecuados de recursos o incumpr¡mientos der marco normativo apricabre, rasdiv€rsas autor¡dades competentes, en e, ámbíto de sus respeaivas atribuciones, instrumentarán opromoverán ia apiicación de ias sanciones que resuhen pro."iJ*"r'f-r", resrituciones que, en su caso,correspondan.

ti'i

DÉOMA qurNTA. RE.ACTóN IABORA.. "tAs pARTES', conv¡enen que er personar de cada una de eras qu..-.participe en er desarro,o de ra' activ¡dades derivadas der 
-preseíte .corrlv¡¡lro,, se entenderá \exc¡usivamente relacionado con la parte que lo emplea, quien asumirá totalmente las responsabilidadej..laborales, civiles y de cuarquier otro t¡po, sin qr" por r" .oi"üor"cion fu"ia, a"rir"rre obrigaciones legares a \.

:í::rii,: 
otra parre. En ninsún caso .tAs pARrES" po¿.¿, ,",. .onriJ"Á¿", "0",.á, .rii*;;;;1ñ; ... \

sien la realización def 'PRoYECTo" interviene personal que preste sus seryic¡os con instituciones o personasdistintas a 'r.A5 PARrEs", éste cont¡nuará siempre ba¡o Ia i¡r"""¡án-v a"p*¿"ncia de dicha instituc¡ón opersona' por lo que su intervención no originará reracián de carácter raborar con ninguna de,r.As pARTEs,
firmantes de este "coNVEN,o". En consecuencia, "LAs .ARTES" se obrigan, mutuamente, a finariza¡ en paz ya salvo de cualquier reclamación, controversia o ¡itig¡o Iaboral.

oÉgn¡a s¡rr¡- M.DIFTCACTONES AL "CONVENTO" y At "pRoyEcro.. siempre y cuando sea apegado aderecho, e¡ "INMUJERES, podrá modificarel presente "CONVENIO;. 
'-

La 'INSTANCIA UECUTORA" podrá sol¡citar al 'INMUJEñES', autorizac¡ón para real¡zar mod¡ficac¡ones alproyecto var¡dado por ra "coMrsróN", a través der mecan¡smo estabrecido en ras Regras a" op"r.iorl"r"PROGRAMA".

DÉCIMA SEPNMA. CONIROVERSIAS E INTERPRETA.óN. "LAS PARTES" CONV,ENEN EN qUE EI PTE'ENIE"coNVENlo" es produsto de la buena fe, por lo que se comp.oÁ"n-" ,l-"1¡."r,odas las acciones necesariaspara su cumprimiento por ro que, en caso_de presentarse arguna di§crepancia respecto de ra interpretación,formalización, y cumplimiento del mismo, .tAs pARTEs" u á.oruoli pL, 
"r.rito 

y de mutuo acuerdo.

DECIi'[A ocrAvA' JURISDICCIóN' Pard el caso de que subsistan las d¡sctepanc¡as que se señalan en ¡a cláusu¡aque antecede; en todo lo relativo a la inte.prctación y cumplimiento de ;ste ,CONVEñ1O", 
"L^S pARfES, sesometen expresamente a ra jurisdicc¡ón de ros Tribuna¡es Federares competentes en Ia ciudad de Méx,co,renunciando a cualqu¡er otra jurisdicción que pudiese corresponderles por razón de sus domicilios presentes

o futuros, o por cualqu¡er otro motivo-

En caso de que el presente "coNvENIo" sea term¡nado de maner¿ anticipada, er ,,MuNrctpro,, 
deberáreintegrar los recursos no ejerc¡dot dentro de ros prazos y conform" 

"l 
p'roa"¿ir¡"nto estabrecidos enReglas de Oper¿ción del .PROGMMA".

Leído que fue el presente 'coNVENro" y enteradas "LAs pARTEsn de su contenido y arcance rega,, ro firman
al margen y al calce las perso¡as que en él interv¡enen, por duplicado, en la Ciudad de México, el 17 de mae ode 2020.
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Por el "lNh/tUJERES,,

DR. FERNANDO IóPE¿ PORTITI.O TOSIADO

D¡rector General de Administración y Finanzas

C. HUMBERTO GÓMEz MEDINA

Presidente Munic¡pal

Por el "MUf{tctpto.

T'-
ñ a,

MTRO. MARCO ANTONIO DíAZ MORAI.ES

Di.edor de la polít¡ca Nacional de tgualdad en
Entidades Federativas y Muoicipios

C. FELIPE TEYVA ROBLES

§índico

C. CRISNNA GOOINA FI.ORES

Secretaria General del H. Ayuntami€nto

\l'i.r

C. MARÍA DE ROCíO UREÑA UREÑA

Encargada

Estaes l¿ úrtÍ'na no.¡¿ correspcñdieñte ar"colwENro" guecerebr¿ ef"rNMurERES, con er.MuNrcrpro", con vigenc¡a ¡ partirde rede s! sus..ipcíón y hásta el 30 de novi€mbrede 2020.
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